
ADENDA DE PRÓRROGA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL ORGANISMO 

AUTÓNOMO ARABAKO FORU SUHILTZAILEAK- BOMBEROS FORALES DE ÁLAVA Y EL 

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN 

DE INCENDIOS Y SALVAMENTO. 

 

REUNIDOS 

Dña. Aitana Hernando Ruiz, Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de Miranda de Ebro, 
actuando en representación de la Corporación Municipal de acuerdo con las atribución que le 
confiere el artículo 21.1 b) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local. 
 

De otra parte, Dª. Jone Berriozabal Bóveda, en su condición de Diputada Foral de Igualdad, 

Euskera y Gobernanza de la Diputación Foral de Álava y Presidenta del Organismo Autónomo 

Arabako Foru Suhiltzaileak – Bomberos Forales de Álava (Servicio de Prevención , Extinción de 

Incendios y Salvamento), facultada mediante Norma Foral 8/2016, de 13 de julio, por la que se 

constituye dicho organismo autónomo. 

EXPONEN 

 

PRIMERO.- Que con fecha 30 de enero de 2020, se firmó entre el Ayuntamiento de Miranda de 

Ebro y el Organismo Autónomo Foral Arabako Foru Suhiltzaileak un convenio de colaboración 

para la prestación del servicio de extinción de incendios y salvamento. 

SEGUNDO.- Que conforme a lo establecido en la Cláusula Séptima del Convenio, éste tiene un 

plazo de vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023, con efecto a partir del 1 de enero de 2020, 

pudiendo prorrogarse una sola vez y hasta un máximo de 4 años adicionales, por acuerdo 

unánime de las partes, que deberá ser acordado antes de la finalización de su plazo de vigencia. 

TERCERO.- Que con el fin de dar continuidad a la prestación objeto de dicho Convenio, las partes 

firmantes estiman necesario continuar con dicha colaboración por un nuevo periodo de cuatro 

años, de conformidad con las siguientes,  

 

ESTIPULACIONES 

PRIMERA.- OBJETO DE PRÓRROGA. 

Las partes firmantes acuerdan la prórroga, por 4 años, del Convenio de Colaboración firmado 

entre el Ayuntamiento de Miranda de Ebro y el Organismo Autónomo Arabako Foru Suhiltzaileak 

para regular las actuaciones del Servicio de Extinción de Incendios municipal de Miranda de 

Ebro, en los ámbitos territoriales municipales de Berantevilla, Lantarón, Ribera Alta, Ribera Baja 

y Zambrana del Territorio Histórico de Álava, así como regular la aportación económica que, por 

tal concepto, efectúe el Organismo Autónomo. 

Por lo tanto, los efectos de la presente adenda a este Convenio de Colaboración se extenderán 

desde el día 1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2027. 

SEGUNDO.- CLAÚSULAS RESTANTES. 



 

El resto del contenido del Convenio quedará inalterado y vigente en sus propios términos. 

 

Y en prueba de conformidad, firman el presente documento por duplicado ejemplar y a un solo 

efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

 

Documento firmado electrónicamente. 
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